
 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: TUTELA No. 2023-0091 

Proceso 2012-01760 (22) 

En virtud de la respuesta emanada por este despacho judicial en la fecha, para la 

acción de tutela No. 2023-00091 que cursa ante el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se ordena que por secretaría 

de manera inmediata se notifique a las partes intervinientes, sus apoderados, y 

terceros si los hubiere dentro del proceso ejecutivo No. 2012- 01760 (jz. origen 22 

CM), sobre el trámite de la acción constitucional. 

Una vez enviadas las referidas comunicaciones, dispóngase la remisión de tales 

misivas junto con el oficio emanado por este Juzgado al despacho de tutela, para lo 

de su cargo e igualmente remítase digitalizado la totalidad del proceso Ejecutivo 

No.2012- 01760 (jz. origen 22 CM), sobre el trámite de la acción constitucional, así 

como las actuaciones registradas en el gestor documental. 

Cúmplase, 

 

 (2) 

DJGT  

 
  



 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: TUTELA No. 2023-00091 

Proceso 2012-01760 (22) 

 Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda, se observa que la parte actora allegó solicitud de 

aclaración al proveído de fecha 16 de febrero de 2023, por medio del cual se 

impartió aprobación a la actualización de la liquidación del crédito, en consecuencia, 

el Juzgado DISPONE: 

 

NEGAR la aclaración solicitada, toda vez que no se reúnen a cabalidad los 

presupuestos contenidos en el artículo 286 del C.G.P., por cuanto los abonos 

efectuados por la demandada ascendieron a la suma de treinta y un millones 

doscientos cincuenta mil cien pesos ($31.250.100,oo), valor que quedó 

plasmado en la actualización de la liquidación del crédito efectuada por este estrado 

judicial desde el módulo liquidador proporcionado por el Consejo Superior de la 

Judicatura-Rama Judicial, la que forma parte del auto proferido el 16 de febrero de 

2023.  

 
  Notifíquese,     

 

 (2) 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 Bogotá, D.C.,27  DE MARZO DE 2023   

 
 

 Por anotación en estado No.52  de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00882 (054)        
  

 
                 Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
             Aceptar la renuncia presentada por la Dra. MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA. 
 
              Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

             
 
Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00933 (036)        

  

 

                 Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 

 

             Aceptar la renuncia presentada por la Dra. MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA. 

 

              Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

 

               Por otra parte, previamente a reconocer nueva apoderada, se insta a la abogada, 

allegar certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) 

días después de su expedición, donde conste que el señor DIEGO HERNÁN ECHEVERRY 

OTÁLORA funge actualmente como representante legal de la entidad demandante. 

 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00994 (081)        

  

 

           Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se 

DIPONE: 

 

             Oficiar a BANCOLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA, para que dentro del término de 

ocho (08) días, informen el tramite dado al oficio circular No.02126 del 5 de agosto de 2019. 

 

              Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

               Se niega oficiar al Banco Bogotá, y se le pone en conocimiento a la apoderada de 

la entidad demandante que a folios 4 a 6 existe respuesta de dicha entidad. 

 

             

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01097 (018)        
  
 Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el acreedor hipotecario MAZUERA 

VILLEGAS Y CIA S.A. (en reorganización), mediante la documentación allegada vía correo 
electrónico el 21 de octubre de 2022, informó que la hipoteca registrada por dicha entidad en la 
anotación No.005 fue cancelada. 

 
Lo anterior se le pone en conocimiento a la parte actora, para que allegue el certificado de 

tradición con vigencia no menor a treinta (30) días después de su expedición donde conste la 
cancelación de la hipoteca.  

 
                 Por otra parte, en virtud de la solicitud de elaborar nuevo despacho comisorio para la 
diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble objeto de medida cautelar, se requiere 
al apoderado del demandante para que acredite el trámite dado al No.215 del 28 de noviembre de 
2019 y/o en su defecto haga devolución del original. 
 
              Ahora bien, revisado el certificado de tradición se observa que en la anotación Nos.4 existe 
anotación de hipoteca, y que el juzgado de origen (Juzgado 18 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá) mediante auto proferido el 18 de noviembre de 2019 (fl.20 C.2) ordenó la 
notificación a los mismos conforme lo dispone el artículo 462 del C.G.P. 
 
              Conforme a lo anterior, según la documentación obrante a folios 38 a 40 y 46 a 46 del C.2, 
se envió la mencionada notificación a Corporación Popular de Ahorro y Vivienda Mazuera & Villegas 
S Cía., cuando son dos acreedores totalmente distintos. 
 
               Por lo tanto, con el fin de evitar futuras nulidades, nuevamente se ordena notificar al 
acreedor hipotecario CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA conforme a lo 
dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., allegando la respectiva constancia del trámite para tener en 
cuenta los términos correspondientes. 
 
 
Notifíquese, 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-02172 (082)        

  

 

           Obre en autos el oficio No.003 del 212 de enero de 2023, allegado por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Palmira Valle del Cauca, mediante el cual informan no tomar 

nota de embargo de remanentes solicitado, y el cual se pone en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2010-00002 (004)        
  

               En virtud de la solicitud realizada por el demandante, se DISPONE: 
 
               Oficiar a la EPS SURAMERICANA, para que dentro del término de ocho (08) días, 
informe el trámite dado al oficio No. O-0421-3023 radicado en esa entidad en el mes de 
mayo de 2021. 
 
               Por secretaría ofíciese a la precitada entidad y dese cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-00042 (015)        
  

 
                 Previamente a resolver sobre la nueva medida cautelar que solicita la apoderada de 
la parte actora, se le requiere indicar el nombre de la entidad y/o empresa donde el 
demandado Naguib Alexander Quesada Martínez posee las acciones. 
 

             
 
Notifíquese, 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-01515 (029)        
  

               Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó el 
demandante, y por ser procedente. Se DISPONE: 
 
               Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga y percibe 
la aquí demandada, en calidad de empleada del BANCO DE OCCIDENTE. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $2.500.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría comunique la presente decisión por el medio mas expedito y déjense las 
constancias a que haya lugar (Ley 2213 de 2022) 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00859 (026)        
  

 
                 No se atiende la solicitud de requerir al aquí demandante Finanzauto S.A., realizada 
por el señor Ferney Eduardo Miranda (tercer interesado), toda vez que no esta reconocido 
como parte en el presente proceso. 
 

Notifíquese, 
 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-01471 (038)        
  

 
                 Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
             Aceptar la renuncia presentada por la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
 
              Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

             
 
Notifíquese, 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00238 (007)        
  

 
                 Previamente a resolver sobre la solicitud de terminación que realizó el representante 
legal de la entidad CITI SUMMA, se le requiere para que acredite la calidad que le asiste, 
allegando el respectivo poder con la facultad expresa para recibir, toda vez que de la revisión 
del certificado de Cámara y Comercio esta no se le confirió. 
 
              Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 77 del C.G.P. 
             

             
 
Notifíquese, 
 

 

(1/2) 
 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00238 (007)        
  

 
                 No se atiende lo solicitado por la aquí demandada, respecto al levantamiento de 
medidas cautelares, teniendo en cuenta que el presente proceso es de menor cuantía y 
debe actuar a través de apoderado judicial. 
 
              

             
 
Notifíquese, 
 

 

(2/2) 
 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00866 (033)        
  

               En virtud de que la solicitud de terminación que elevaron la apoderada judicial y el 
representante legal de la entidad demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., 
se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a los demandados, los títulos que a cada uno le puedan haber descontado 
y existieren para el proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual 
secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, realicen el tramite respectivo para que se conviertan a favor de este juzgado por el 
portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.              

 
Notifíquese, 
 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00912 (002)        
  

 
                 Teniendo en cuenta qué con la documentación allegada por la parte actora, se dio 
cumplimiento a lo requerido mediante auto proferido el 24 de noviembre de 2022, se 
reconoce personería al abogado EZEQUIEL RAMOS BARRIOS, como apoderado judicial 
de la entidad demandante en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
              

             
 
Notifíquese, 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-01602 (002)        
  

                 Previamente a resolver la solicitud de ordenar el secuestro, elevada por el apoderado de la 
parte actora, y teniendo en cuenta que dentro del expediente existe una denuncia por captura ilegal 
del vehículo de PLACAS HYB-990, se DISPONE: 
 
            1-Requerir a la parte actora para que informe el tramite dado a los oficios No.1586 del 17 de 
julio de 2015, y No.458 del 20 de abril de 2016, es decir acredite si fueron radicados ante las 
entidades a los cuales iban dirigidos, esto es Policía Nacional – Sijín Automotores y Depósito de 
Vehículos por embargo New Buenos Aires S.A.S. 
 
              2-Oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES, para que informe 
lo siguiente: 
               a) Si en esa entidad se radicó el oficio No.1586 del 17 de julio de 2015. 
               b) Si fue allí radicado, se indique la fecha y el tramite dado al mismo. 
               c) De habérsele dado cumplimiento a la orden de aprehensión ordenada mediante el oficio 
antes mencionado, alléguese el acta de aprehensión donde se estipule claramente el agente 
encargado de realizar dicha diligencia. 
               d) Que se informe las razones por las cuales no dejo la mencionada acta junto con el 
inventario en un parqueadero no autorizado en el momento en que se realizó la aprehensión. 
 
              3-Oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE NACION, para que informe el tramite dado al oficio 
No.460 del 20 de abril de 2016 radicado en esa entidad con el No. DNSSC-201661104691092, y en 
qué estado se encuentra lo referente a la investigación ordenada por el Juzgado 2° Civil Municipal 
de Esta ciudad. 
 
              4-Oficiar al PARQUEADERO DEPÓSITO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO NEW BENOS 
AIRES S.A.S., para que informe el trámite dado al oficio No.458 del 20 de abril de 2016.        
 
              Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto e la Ley 2213 de 
2022, dejándose las constancias a que haya lugar.     
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Rad.2015-00007 (049)        
  

 
                 Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
             Aceptar la renuncia presentada por la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
 
              Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

 

 

             
 
Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00066 (010)        

  

             En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 

de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 

 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer la 

aquí demandada, en las entidades bancarias relacionadas en el memorial petitorio 

         

          Se limita la medida hasta la suma de $50.000.000.oo. 

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          Secretaria proceda de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y déjense 

las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00129 (054)        

  

 

                 En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se DISPONE: 

 

              Oficiar al pagador de le empresa ELECTRO PLAN S.A., para que dentro del 

término de ocho (08) días, informe si con ocasión de la orden de embargo del salario del 

aquí demandado, se le han realizado descuentos y/o retención de dineros, en caso 

afirmativo, indique en que cuentas han sido consignados. 

 

               Lo anterior fue comunicado mediante el oficio No.51041 del 26 de agosto de 2019. 

 

               Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, haciéndole la advertencia legal de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., por no acatar orden judicial, y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

             

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00279 (001)        

  

 

                 Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 

 

             Aceptar la renuncia presentada por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUÁREZ 

TORRES. 

 

              Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.). 

 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00580 (042)        

  

 

                 Obre en autos el informe allegado por el señor Sergio Esteban Castiblanco 

Cristancho en su calidad de representante legal del Parqueadero Almacenamiento de 

Vehículos por Embargo La Principal S.A.S., el cual se le pone en conocimiento a las partes 

para los fines pertinentes. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00592 (001)        

  

 

                 Previamente a resolver sobre la terminación solicitada por el apoderado de la parte 

actora, se le requiere para que allegue poder con facultad expresa para recibir, adjuntando 

el certificado de existencia y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días 

después de su expedición de quien lo confiera. 

 

                Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 461 del 

C.G.P., en concordancia con el inciso 4° del artículo 77 ibidem. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00685 (014)        

  

             En virtud de que la solicitud de terminación que elevaron el apoderado general y el 
apoderado judicial de la entidad demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., 
se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para 
que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.     

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00758 (062)        
  

 
                 Atendiendo la solicitud elevada por el demandante, se niega oficiar al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, y se le indica que deberá estarse a lo dispuesto en el oficio No. 

01-2303-202208050478416, allegado por dicha entidad el 12 de agosto de 2022 y el cual se 

le puso en conocimiento mediante auto proferido el 8 de septiembre de 2022. 

 
             
 
Notifíquese, 
 
 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00851 (017)        

  

 

                 Obre en autos el informe allegado por el señor Sergio Esteban Castiblanco 

Cristancho en su calidad de representante legal del Parqueadero Almacenamiento de 

Vehículos por Embargo La Principal S.A.S., el cual se le pone en conocimiento a las partes 

para los fines pertinentes. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00898 (007)        

  

             Previamente a resolver sobre la cesión allegada por ACTIVOS FINANCIEROS NOVAR 
S.A.S., se requiere a los intervinientes en la negociación, alleguen poder o certificado de existencia 
y representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días después de su expedición, donde 
conste que la señora YENI MARCELA GALVIS URIBE esta autorizada para suscribir la mencionada 
cesión. 
 
              Cumplido lo anterior se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 
             
 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-00906 (056)        
  

               Obre en autos el oficio No.1319 del 24 de noviembre de 2022, mediante el cual el 
Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, deja a disposición los 
remanentes del aquí demandado, y el cual se le pone en conocimiento a las partes para los 
fines pertinentes. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00987 (030)        

  

                 Obre en autos el despacho comisorio No.1248 devuelto por la Alcaldía Local de Bosa, sin 

diligenciar, el cual se le pone en conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

 

               Por otra parte, en virtud de la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
          1-ACEPTAR la cesión que hizo la FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -
FIDUAGRARIA- como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYETOS, en 
calidad de cedente, al FONDO NACIONAL DEL AHORRO -FNA-, como cesionaria. 
 
          2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante al FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO -FNA-, en virtud de la citada cesión. 
 
            2-RECONOCER, personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderada judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
             De otro lado, no se atiende la solicitud de renuncia allegada por la abogada Francy Beatriz 
Romero Toro en su calidad de apoderada general de Covinoc, toda que no ha sido reconocida como 
parte en el presente proceso. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-01229 (004)        
  

 
                 En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 
 
          1-ACEPTAR la cesión que hizo la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en 
calidad de cedente, a la SOCIEDAD NOVARTEC S.A.S., como cesionaria. 
 
          2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la 
SOCIEDAD NOVARTEC S.A.S., en virtud de la citada cesión. 
 
            2-RECONOCER, personería a la abogada ADRIANA PAOLA HERNANDEZ 
ACEVEDO como apoderada judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
             
 
Notifíquese, 
 
 

 

 

 
Nch 
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Rad.2015-01273 (043)        

  

 

                 En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora sobre la 

entrega de títulos, se le indica al abogado que deberá estarse a lo dispuesto en autos 

proferidos el 5 de marzo de 2021 y15 de junio de 2022 (flos.114 y 119 del C.1). 

 

              Por lo anterior, nuevamente se le informa al peticionario que dentro del proceso las 

medidas cautelares que involucran emolumentos dinerarios no han sido efectivas. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2016-00005 (035)        

  

 

                 Obre en autos el informe allegado por el señor Sergio Esteban Castiblanco 

Cristancho en su calidad de representante legal del Parqueadero Almacenamiento de 

Vehículos por Embargo La Principal S.A.S., el cual se le pone en conocimiento a las partes 

para los fines pertinentes. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2016-00046 (031)        
  

               En virtud de que la solicitud de terminación que elevaron la apoderada judicial y el 
representante legal de la entidad demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., 
se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a los demandados, los títulos que a cada uno le puedan haber descontado 
y existieren para el proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual 
secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, realicen el tramite respectivo para que se conviertan a favor de este juzgado por el 
portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.              

 
Notifíquese, 
 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00324 (002)        

  

                         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se 

reconoce al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN como apoderado de la entidad 

demandante, en razón a la sustitución realizada por la Dra. Gloria Yazmine Bretón Mejía, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2016-00403 (013)        

  

                         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se 

reconoce al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN como apoderado de la entidad 

demandante, en razón a la sustitución realizada por la Dra. Gloria Yazmine Bretón Mejía, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
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Rad.2016-00491 (033)        

  

 

                 Previamente a resolver sobre la terminación solicitada por el demandado, señor 

Crisanto Riaño Montañez, se le requiere para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado 

en autos proferidos el 25 de agosto y 18 de noviembre de 2022. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2017-00975 (004)        

  

             Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se reconoce a la 

abogada ALBA LUCÍA MUÑOZ PEDRAZA como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00014 (039)        
  

 
                 Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad demandante, 
se DISPONE: 
 
             Oficiar al pagador de RHEMA INTERNACIONAL LTDA, para que dentro del término 
de ocho (08) días, informe si con ocasión de la practica de medidas cautelares se le han 
descontado dineros al aquí demandado, y en caso afirmativo indique en que cuenta han 
sido consignados. 
 
               Por otra parte, ofíciese a SALUD TOTAL EPS, para que informe que entidad paga 
la seguridad social del demandado, y suministre nombre, dirección, teléfono y/o celular, 
correo electrónico, y todos los datos que existan en las bases de datos. 
 
              Por secretaria ofíciese de conformidad, haciéndole la advertencia al pagador de 
RHEMA INTERNACIONAL LTDA, de que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., 
por no acatar la orden judicial. 
 
               Secretaria dispóngase lo pertinente según lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 
dejándose las constancias del caso. 
 
                   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00052 (010)        
  

               Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó la 
apoderada de la entidad demandante, y por ser procedente. Se DISPONE: 
 
               Decretar el embargo y retención del 30% del salario, mesada pensional y/o 
cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga y percibe la aquí 
demandada, en calidad de pensionada de COLPENSIONES. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $16.500.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría comunique la presente decisión por el medio mas expedito y déjense las 
constancias a que haya lugar (Ley 2213 de 2022) 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

                                                                 
nch 
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Rad.2018-00152 (028)        
  

 
                 Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el 
apoderado de la entidad demandante, se DISPONE: 
 
             Decretar el embargo previo del bien inmueble denunciado como propiedad de la 
aquí demandada. 
 
             Por secretaria ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, conforme lo indica el peticionario en su escrito. 
 
               Secretaria dispóngase lo pertinente según lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 
dejándose las constancias del caso. 
 
                   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00246 (012)        

  

                 En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y teniendo en 
cuenta el convenio UAECDY DESAJ del 20 de octubre de 2020, se DISPONE: 
 
               Oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se expida el certificado catastral del bien inmueble objeto 
de medida cautelar dentro del presente proceso, registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 
50S-40102802 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, con 
código catastral AAA0010CNRU. 
 
                Por secretaria ofíciese y de conformidad con lo previsto en los numerales 8 y 11 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, envíese la comunicación al correo electrónico 
certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co dejándose las constancias a que haya 
lugar. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00258 (010)        

  

             En virtud de que la solicitud de terminación realizada por el demandante, cumple con los 
requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a la demandada, los títulos que puedan existir para el proceso, previa 
verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar al Juzgado de 
Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, realicen el tramite respectivo para 
que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.     

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00282 (085)        

  

 

           Teniendo en cuenta la renuncia presentada por el abogado Luis Fernando Soto 

García, el despacho se abstiene de resolver sobre la misma, toda vez que no se encuentra 

reconocido como parte dentro del proceso. 

 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00316 (001)        

  

                         En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el 

apoderado de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 

 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer la 

entidad aquí demandada, en el BANCO W S.A. 

         

          Se limita la medida hasta la suma de $85.000.000.oo. 

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          Secretaria proceda de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y déjense 

las constancias a que haya lugar. 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00381 (013)        

  

 

                 Teniendo en cuenta lo la documentación allegada por la parte actora, se le indica 

al peticionario que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 13 de diciembre de 

2022, mediante el cual se aceptó la cesión que hizo el Banco de Bogotá a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT. 

 

             Por otra parte, y teniendo en cuenta lo antes citado, se requiere al cesionario para 

que informe si ratifica el poder al Dr. Germán Rubio Maldonado, en caso contrario se insta 

a la entidad demandante nombrar apoderado que la represente. 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00439 (040)        

  

                         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se 

reconoce al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN como apoderado de la entidad 

demandante, en razón a la sustitución realizada por la Dra. Gloria Yazmine Bretón Mejía, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00631 (028)        

  

                         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se 

reconoce al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN como apoderado de la entidad 

demandante, en razón a la sustitución realizada por la Dra. Gloria Yazmine Bretón Mejía, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00664 (010)        

  

              Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos que realizó la apoderada de la 

parte actora, se le requiere para que allegue la liquidación del crédito ciñéndose 

estrictamente a lo ordenado en el auto que libro mandamiento de pago, el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución y lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

            Por otra parte, en relación con fijar fecha para remate del vehículo mencionado en 

el escrito allegado, se le indica a la apoderada que en el presente proceso no se a 

embargado el mencionado rodante. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00864 (014)        
  

 
                 Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, 
se DISPONE: 
 
             Oficiar nuevamente al JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, para que dentro del término de cinco (05) días, se sirva dar 
respuesta a lo solicitado mediante el oficio No. OOECM-0622JR-231 del 13 de junio de 2022 
radicado vía correo electrónico el 24 de junio de 2022. 
 
              Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
              Por otra parte, se insta a la parte actora allegar el certificado de existencia y 
representación legal con vigencia no menor a treinta (30) días después de su expedición, 
donde conste que la señora ANDREA ROMERO RENDON funge como representante legal 
del Edificio Santafé Marquis. 
 

             
 
Notifíquese, 
 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00865 (030)        

  

                         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se 

reconoce al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN como apoderado de la entidad 

demandante, en razón a la sustitución realizada por la Dra. Gloria Yazmine Bretón Mejía, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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             Previamente a resolver sobre nuevas medidas cautelares realizada por la apoderada de la 

parte actora, se le requiere para que informe el trámite dado al oficio No. OOECM-0622EM-1386 del 

24 de junio de 2022, y/o en su defecto haga la devolución del original. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
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Rad.2018-00935 (083)        

  

 

                 En atención a la solicitud elevada por el demandante de oficiar al Banco Agrario y 

al Juzgado 83 Civil Municipal, se le indica al peticionario que dentro del proceso ya obran 

respuestas de las mencionadas entidades por lo tanto, deberá estarse a lo allí informado. 

 

             

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
Nch 
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                 Previamente a resolver sobre la renuncia presentada por la apoderada de la parte 
actora, se le requiere para que allegue la comunicación enviada al poderdante y aporte el 
escrito de renuncia en debida forma. 
 
             Lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 
 
           
 
Notifíquese, 
 
 

 

 

 
Nch 
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                 En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado del 
demandante, y que se cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., se DISPONE: 
 
             Ordenar la entrega al demandante de los títulos que con ocasión de la práctica de 
medidas cautelares existan y hayan sido consignados para el presente proceso, previa 
verificación de no encontrarse embargado el crédito, hasta la sumatoria de las liquidaciones 
de crédito y costas debidamente aprobadas. 
 
               Por secretaría procédase de conformidad. 
 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 

 (1/2) 
 

 
Nch 
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Rad.2019-00590 (016)        
  

 
                 Teniendo en cuenta la orden de entrega de títulos dada mediante auto de esta 
misma fecha, con el fin de indagar la existencia de los mismos, se ORDENA: 
 
              1-Oficiar al Juzgado de origen (JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que informe si con ocasión de la práctica 
de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se 
realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por 
el portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
Cúmplase, 

 

 

 (2/2) 
 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00647 (078)        

  

                 Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se DISPONE: 

 

              Oficiar al pagador de COLPENSIONES, para que dentro del término de ocho (08) 

días, rinda un informe detallado de los descuentos que con ocasión de la orden de embargo 

comunicada con el oficio No.2019-3008 del 17 de junio de 2019, le hayan realizado a la aquí 

demandada, e indique en que cuenta han sido consignados, además informe las razones 

por las cuales se dejaron de hacer las retenciones. 

 

             Por secretaria ofíciese a la entidad antes mencionada haciéndole la advertencia 

legal de que trata el parágrafo 2° del artículo 593 por incumplimiento a orden judicial y dese 

el tramite conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que 

haya lugar. 

             

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(1/2) 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00647 (078)        

  

                 Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, y con el fin de 

indagar la existencia de otros títulos para este proceso, se ORDENA: 

 

              1-Oficiar a los Juzgados SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y 
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, para que informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se 
consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso. 
 
               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes por 
pagar. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
                 
Cúmplase, 

 

 

(2/2) 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00659 (023)        

 

            En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 

de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 

 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer el 

aquí demandado, en el BANCO BBVA. 

         

          Se limita la medida hasta la suma de $30.500.000.oo 

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          Secretaria proceda de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y déjense 

las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00789 (037)        

 

            En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se despacha 

desfavorablemente oficiar al pagador de la Fiscalía General de la Nación, y se le indica que 

a folio 4 del C.2 obra respuesta de dicha entidad, en la cual informó que el demandado no 

labora allí desde el mes de febrero de 2018, por lo tanto, deberá estarse a lo dispuesto en 

la comunicación. 

 

  

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00841 (014)        
  

 
                 Teniendo en cuenta lo solicitado por el Dr. Hipólito Herrera García, quien funge 
como curador ad litem de la demandada señora Myriam Amparo Rivera Torres, este 
Despacho no accede al pedimento de fijación de honorarios definitivos, por improcedente, 
habida cuenta que el proceso de la referencia, aún no se ha dado por terminado. 
            
 
Notifíquese, 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.052 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 720-2014-05891  

Póngase en conocimiento de los intervinientes en el presente asunto, la 

comunicación proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÒN TALID de Cartagena Distrito Turístico y Cultural –

(Bolívar), la cual antecede, en la que se informa que se está conociendo del 

procedimiento de negociación de deudas de persona natural no comerciante/ 

Insolvencia presentada por la aquí demandada RUTH MILA NARVÁEZ ROMERO, 

cuya fecha de aceptación data del 10 de febrero de 2023.  

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 548 del C.G.P., se realiza control 

de legalidad a la presente actuación y una vez verificada, no se evidencia causal 

alguna que invalide lo actuado.  

 

Por lo anterior, se SUSPENDE el trámite del presente proceso en contra de la 

señora RUTH MILA NARVÁEZ ROMERO, a partir del 10 de febrero de 2023, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 545 ejusdem. 

 

Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación aquí citado, al Conciliador 

designado y a la parte actora, comunicándole por el medio más expedito esta 

determinación.  ART. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Respecto a la certificación allegada por el extremo ejecutante, donde se 

acredita quien funge como Representante Legal y que precede, el memorialista 

deberá estarse a lo aquí resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DJGT 

 
 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,27 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 52 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 73-2019-00030 

 

De conformidad con lo estipulado en el inciso segundo del artículo 440 del 

C.G.P., se niega por improcedente el recurso de Reposición formulado por la parte 

demandada, contra el auto de fecha 17 de febrero de 2023, por medio del cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución. 

  

Por otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término de tres 

(3) días, contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 13 de diciembre de 2022, por medio 

del cual se le puso en conocimiento la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación presentada por el extremo ejecutado, junto con el paz y salvo 

allegado. 

 

Remítase la documental aquí enunciada por correo electrónico al 

extremo ejecutante, para que dentro del término concedido se pronuncie al 

respecto, para tal fin secretaría deberá darse observancia a lo estipulado en el art. 

11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

DJGT 

 
 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,27 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 52 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RAD. 24-2019-1063 

 
  

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, frente al recurso de reposición formulado por el extremo 

ejecutante, se insta a secretaria para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 110 del .C.G.P.  

 

 Vencido el término ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

Cúmplase, 

 

 

 

 
DJGT 

  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 055-2019-0572  

Revisada la totalidad de las actuaciones que dieron origen a la diligencia de remate 

celebrada el 14 de febrero de 2023, no se observa en ellas causal alguna de nulidad 

de las consagradas en el art. 133 del C. G. del P., en consecuencia,  acreditado 

como se encuentra el pago del impuesto del 5% del valor del remate, previsto en el 

artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, así como el pago del saldo del precio del remate, 

en desarrollo de lo reglado en el artículo 455 del C. G.P., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate, dentro del proceso 

EJECUTIVO de menor cuantía seguido por FRANCISCO JOSÉ OCAMPO OSPINA 

contra CCC INGENIEROS S.A.S., donde se adjudicó a favor de la señora HEYDY 

FAISULLY GARZÓN RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No. 52.237.339  de 

Bogotá, por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

($225.000.000,oo), el inmueble distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

50C-1268014, el cual se encuentra ubicado en la calle 11 B 92-58 de la ciudad de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: DECRETAR en consecuencia de lo anterior, la cancelación de 

los gravámenes que afectan el bien adjudicado, si este existiera. 

 

TERCERO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares de 

embargo y secuestro ordenadas, que afectan el bien rematado. 

 

CUARTO: AUTORIZAR en favor y a costa del adjudicatario la expedición de 

copias de este proveído y del acta de remate, las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaria respectiva.  

 

QUINTO: ENTREGAR por parte del secuestre, el bien adjudicado a la 

rematante. En la comunicación que se libre al auxiliar de la justicia infórmesele que 

deberá, en el término de los tres (3) días siguientes a cuando reciba la misma, hacer 

entrega del bien y dentro de los diez (10) días siguientes rendir cuentas comprobadas 

de su gestión. ART.459 CGP. 

  

Por Secretaría hágansele al secuestre las advertencias de ley, contenidas en 

el numeral 4 del artículo 308 del C.G.P. concordante con el numeral 6 inciso 1 del 

art.595 ibídem. 



  

SEXTO: ENTREGAR por parte del extremo demandado, al referido 

adjudicatario, los títulos de propiedad qué del INMUEBLE en mención, tenga en su 

poder. 

 

SÉPTIMO: ENTREGAR del producto del remate los dineros que le 
correspondan a la parte actora hasta el monto de las liquidaciones de crédito y 
costas debidamente aprobadas, previa verificación de la inexistencia del embargo 
del crédito y/o embargos a favor de la Nación. 

 
OCTAVO: RESERVAR un porcentaje del 50% del producto del remate, para 

los efectos preceptuados en el numeral 7º del art. 455 del C.G.P., dado que aún no 
se ha acreditado la entrega del bien inmueble. Secretaria proceda de conformidad.  

 
NOVENO: REQUERIR a la adjudicataria, para que una vez le sea entregado 

el inmueble objeto de subasta, se informe a este estrado judicial con el respectivo 
soporte documental e igualmente acredite dentro del término de ley, los gastos en 
que haya incurrido de acuerdo con lo reglado en el num. 7º del  art. 455 ejusdem.   

 
DÉCIMO: RECONOCER al DR. GERLY PULIDO OLAVE, como apoderado 

judicial de la adjudicataria, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
UNDÉCIMO: OFICIAR en los términos solicitados por el Profesional del 

Derecho a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL. Secretaría 
proceda de conformidad acatando lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

  NOTIFÍQUESE, 

 

 

DJGT 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,27 DE MARZO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No. 52 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2012-1284  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 24-2015-1464  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 22-2016-01104 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 57-2015-01075 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 72-2014-0721 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 55-2017-0827 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 72-2015-01390 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 

procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 43-2018-0121 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 60-2019-0312 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 16-2019-0209 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 24-2017-01431 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 70-2017-0442 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 15-2019-0829 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 71-2018-0241 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 18-2017-01037 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2018-0375 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 28-2019-0115 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 24-2012-0801 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2018-0758 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 43-2015-1200 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 30-2017-01357  

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 11-2015-0945  

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 20-2018-111  

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 22-2015-01355  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto 
de fecha 18 de octubre de 2019, por medio del cual se ordenó decretar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, folio 193 de esta 
encuadernación.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

DJGT 

                   
                   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 52-2014-0432  

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 58-2017-01277  

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 43-2018-0025  

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.85-2018-0314 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 24-2019-0335 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 
secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.25-2019-0229 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 66-2017-01682 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 53-2018-01110 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 23-2017-0465 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 10-2017-01401 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 11-2014-01632 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 04-2019-0224 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 55-2018-0404 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2018-0264 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 60-2017-01327 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 33-2017-00714 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 56-2017-01303 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 11-2014-0520  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 44-2017-00081  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 04-2016-00033  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 25-2017-00844  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 14-2018-00841  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 71-2008-00416 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 24-2018-00400 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 11-2019-00321 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 82-2018-00265 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT 

                   
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 27 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 52  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  
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